
jerárquico de la especialidad e institución que se indica, el Pre
sidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta 
a favor del Médico que ha superado dicho concurso libre de 
méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal.

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DE ALARCOS»,
DE CIUDAD REAL

Cuidados intensivos

Don Vicente Fernández-Medina Criado, Jefe de Sección.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

10457 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 15 de abril de 1975 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en la 
Residencia Sanitaria de la Seguridad Social «Ma
nuel Lois García», de Huelva.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 15 
de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas 
de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Manuel Loi García», 
de Huelva.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a la plaza y especialidad que se 
cita, ha elevado a esta Delegación General propuesta del Facul
tativo a quien ha de adjudicársele. Esta Delegación General 
aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya relación 
se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «MANUEL LOIS GARCIA», DE HUELVA 

Otorrinolaringología

Don Vicente Guillén Asensio, Jefe de Sección.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

10458 RESOLUCION de la Delegación General del Insti- 
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 12 de noviembre de 1974 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en la 
Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social «Primero 
de octubre», de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
12 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 28) 
cocurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Primero de Octubre», 
de Madrid.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «PRIMERO DE OCTUBRE», MADRID 

Reumatología

Doña Magdalena Pérez Busquier, Jefe de Sección.
Doña Angela María Corral García, Médico adjunto.
Doña Angela María Corral García, Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

10459 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 11 de octubre de 1975 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en la 
Residencia Sanitaria de la Seguridad Social «Nues
tra Señora de la Luz», de Cuenca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
11 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
noviembre) concurso libre de méritos para proveer en propie
dad plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Nues
tra Señora de la Luz», de Cuenca.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ», CUENCA 

Análisis clínicos

Don José Sebastián Serrano Sánchez-Villacañas, Jefe de 
Sección.

Tocoginecología

Don Francisco de Asís Teresa Camal, Médico adjunto.
Doña María de los Angeles Plaza Ceza, Médico adjunto.
Don Julio Poveda Jareño. Médico adjunto.

Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

10460 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 5 de abril de 1973 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en la 
Residencia Sanitaria de la Seguridad Social «Oné- 
simo Redondo», de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribucio
nes conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
5 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 14), con
curso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Onésimo Redondo», de 
Valladolid.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presenta
dos por el Tribunal Provincial y demás documentaciones y 
terminada su actuación respecto a la plaza y especialidad que 
se cita, ha elevado a esta Delegación General propuesta del 
Facultativo a quien ha de adjudicársele. Esta Delegación Ge
neral aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «ONESIMO REDONDO», DE VALLADOLID 

Medicina preventiva

Don José Luis Usero Fernández, Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid. 10 de marzo de 1977.—El Delegado general, Fer- 
nando López-Barranco Rodríguez.

10461 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 16 de septiembre de 1975 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social 
«La Alcaldesa», de San Lorenzo de El Escorial 
(Madrid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
16 septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
octubre), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «La Alcalde- 
sa», de San Lorenzo de El Escorial (Madrid).


